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REGLAMENTO DEL PROYECTO O TRABAJO FIN DE CARRERA 
Universidad de Salamanca 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Proyecto o Trabajo de Fin de Carrera supone en la práctica la última asignatura que debe superar 
todo alumno en titulaciones de ingeniería y arquitectura antes de obtener su título, entendiéndose que sólo se 
pueda defender tras haber superado todas las demás asignaturas de la titulación. Tradicionalmente, éste ha 
consistido en realizar un Proyecto en el que el alumno aplica los conocimientos adquiridos a lo largo de toda 
la titulación. Actualmente, dadas las exigencias formativas y laborales que la sociedad demanda de estos 
titulados, la tipología de trabajos a realizar se ha hecho más extensa, motivo por el cual resulta oportuno que 
puedan realizar Trabajos o Proyectos pertenecientes a su futuro ámbito profesional o bien con un carácter 
formativo. 

Por otro lado, también ha de entenderse como un trabajo fundamentalmente personal, 
correspondiente a un tipo de aprendizaje que no requiere la docencia presencial, aunque sí se le atribuya un 
número de créditos acorde con el esfuerzo medio que ha de realizar el alumno para llevarlo a buen término. 

Además, los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera, en cuanto trabajo personal del alumno, permiten 
que éste obtenga información y ayuda en instituciones, organismos o empresas ajenos a la propia Universidad 
e incluso, que pueda realizar su Proyecto o Trabajo Fin de Carrera mientras permanece en alguna de estas 
entidades, en los términos que establezca la normativa, especialmente en cuanto se refiere a los posibles 
convenios a suscribir entre la Universidad y cualesquiera otra entidad. 

La Universidad de Salamanca, a través de este “Reglamento del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera”, 
aprobado por su Consejo de Gobierno el 29 de Septiembre de 2005, regula el desarrollo y defensa de los 
Proyectos o Trabajos Fin de Carrera. Este Reglamento constituye un marco a partir del cual se pueden 
desarrollar Reglamentos específicos en los Centros que imparten titulaciones en las que es obligatorio el 
Proyecto o Trabajo Fin de Carrera. La aplicación del anterior “Reglamento de Proyectos o Trabajo Fin de 
Carrera” (aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad en sesión de 26 de marzo de 1996) ha puesto 
de manifiesto la conveniencia de considerar algunas cuestiones que no fueron tenidas en cuenta en su 
momento y la existencia de variadas peculiaridades en las normas específicas de Centro que hacen 
conveniente unificar criterios en algunos aspectos fundamentales. Así pues, este Reglamento aborda el 
Proyecto o Trabajo Fin de Carrera desde su concepción y filosofía hasta todo lo relacionado con sus 
características, tipología, propuesta, realización y desarrollo, así como con su defensa, evaluación, 
calificación y archivo, pasando por todos los trámites intermedios como su tratamiento administrativo y la 
coordinación en cada Centro. 

Por todo ello, el presente “Reglamento de Proyecto o Trabajo de Fin de Carrera” toma en 
consideración la experiencia de la aplicación del anterior texto normativo y, en la medida de lo posible, 
recoge, con carácter general, aquellos aspectos de las normas específicas de cada Centro que podrían adquirir 
rango general para toda la Universidad. 
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TÍTULO I 
DE LA NATURALEZA DE LOS PROYECTOS O TRABAJOS FIN DE CARRERA 

Artículo 1.- El Proyecto o Trabajo Fin de Carrera como ejercicio 

1º.- De acuerdo con las directrices generales de las titulaciones de ingeniería y arquitectura, se entenderá indistintamente 
por “Proyecto Fin de Carrera” o “Trabajo Fin de Carrera” un ejercicio integrador o de síntesis de la formación 
recibida a lo largo de la carrera. 

2º.- Dicho ejercicio integrador o de síntesis requiere, por parte del alumno, aplicar conocimientos, habilidades y aptitudes 
adquiridos en la titulación. Esto implica que la forma en que se integren los conocimientos, habilidades y aptitudes 
deberá estar acorde con los objetivos concretos de formación y ejercicio profesional propios de la titulación. 

3º.- El alcance de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera quedará limitado por los aspectos siguientes: 

a) La propia formación que ha recibido el alumno en las asignaturas cursadas. 

b) Los conocimientos, habilidades y aptitudes exigibles para obtener la titulación correspondiente. 

De este modo, el alumno podrá aplicar o profundizar en determinados conocimientos y contenidos de varias asignaturas, 
pero dentro de lo exigible en la titulación y especialidad correspondiente. 

Artículo 2.- El Proyecto o Trabajo Fin de Carrera como asignatura 

1º.- El Proyecto o Trabajo Fin de Carrera está presente en los planes de estudio de las titulaciones de Ingeniería y 
Arquitectura como asignatura troncal u obligatoria, no pudiendo constituir, en ningún caso, un Trabajo de Grado de 
Salamanca ni de Postgrado. 

2º.- Se entiende que el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera es una asignatura especial y distinta a las demás en tanto que: 
a) Requiere tener aprobadas el resto de las asignaturas de la titulación para poder examinarse de la misma. 
b) Se vincula a todas las áreas de conocimiento que tienen docencia en la titulación. 

Artículo 3.- Modalidades de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

1º.- Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 1 y según la titulación, cada Centro puede adoptar 
distintas modalidades de Proyecto o Trabajo Fin de Carrera. 

2º.- De forma general puede optarse por una modalidad de Proyecto o Trabajo Fin de Carrera de 
carácter profesional o por una modalidad de aplicación de los conocimientos, técnicas y habilidades de una o 
varias asignaturas cursadas en la carrera. 

3º.-Los ámbitos sobre los que deberán centrarse los trabajos profesionales serán cualquiera que haya 
sido motivo de estudio durante la titulación y/o puedan desarrollarse profesionalmente. 

Artículo 4.- Autoría y propiedad intelectual de un Proyecto o Trabajo Fin de Carrera 

1º.- Con carácter general, cada Proyecto o Trabajo Fin de Carrera será realizado de forma individual. 
Los Centros podrán contemplar la posibilidad de realizar un Proyecto o Trabajo Fin de Carrera en grupo. 

2º.- La titularidad de los derechos de autor o de propiedad industrial (patente, modelo de utilidad o 
figura análoga) de un Proyecto o Trabajo Fin de Carrera corresponde al estudiante (o estudiantes) que lo haya 
realizado en los términos y con las condiciones previstas en la legislación vigente. 
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TÍTULO II 
DE LA COORDINACIÓN, PROPUESTA Y TRAMITACIÓN DE PROYECTOS O TRABAJOS FIN 

DE CARRERA ENTRO 

Artículo 5.- Comisión de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

1º.- En aquellos Centros y para aquellas titulaciones en que se exige la presentación de un Proyecto o 
Trabajo Fin de Carrera, se creará, al menos, una Comisión Específica de Proyectos Fin de Carrera o Trabajos 
de Fin de Carrera. 

2º.- La composición de cada Comisión de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera será la que decida su 
Junta de Centro, siendo elegibles profesores y representantes de estudiantes que actuarán como Vocales. 
Dicha Comisión estará presidida por el Decano o Director del Centro o, en su caso, por el Vicedecano o 
Subdirector en quien delegue. El Secretario de la Comisión será el Secretario del Centro y en su ausencia uno 
de los Vocales de la misma. 

3º.- Los Vocales de la Comisión serán elegidos de acuerdo con el procedimiento que se establezca en 
las normas específicas de cada Centro. Serán elegidos por períodos de dos años, renovándose por mitades 
cada año; no obstante, los Vocales podrán ser reelegidos por períodos sucesivos, de manera ininterrumpida y 
sin limitación de mandatos. 

4º.- La Comisión Específica de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera tendrá las siguientes funciones: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Analizar y aprobar, si procede, la relación de temas que hayan sido remitidos por los 
Departamentos que tienen asignada docencia en la titulación. 

Analizar y aprobar, si procede, los temas de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera propuestos 
por los propios alumnos. 

Adjudicar los temas de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera. 

Aprobar, en su caso, la vinculación de Tutores a los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera. 

Aprobar, en su caso, las peticiones de modificación, renuncia o anulación de temas de 
Proyecto o Trabajo Fin de Carrera. 

Aprobar la composición de los tribunales que se hayan de encargar de evaluar cada uno de 
los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera, atendiendo a las normas específicas de cada 
Centro. 

Cualesquiera otras funciones que le asigne este Reglamento y la normativa específica del 
Centro. 

Interpretar el Reglamento y la normativa específica del Centro en todo aquello no previsto 
en los mismos. 

5º.- Corresponde al Secretario de la Comisión de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera: 

a) Convocar las reuniones de la Comisión, por orden del Decano o Director del Centro. 

b) Dar fe de los acuerdos de la Comisión. 

c) Tramitar, con la conformidad del Decano o Director del Centro, las comunicaciones y 
acuerdos de la Comisión a alumnos, profesores y Departamentos que corresponda. 

d) Cualesquiera otras funciones que le asigne este Reglamento y la normativa específica del 
Centro. 

6º.- Para la válida constitución y funcionamiento de la Comisión será de aplicación el Capítulo 2 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Artículo 6.- Propuestas de Trabajos o Proyectos Fin de Carrera 
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1º.- La Comisión Específica de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera, previa consulta a los 
Departamentos implicados, hará pública una relación de los temas que se ofrecen a la consideración de los 
alumnos en dos convocatorias en los meses de Octubre-Noviembre y Febrero-Marzo. 

2º.- Las propuestas que lleguen a la Comisión Específica de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 
deben formularse debidamente justificadas y presentarse mediante escrito dirigido al Presidente de la 
Comisión Específica de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera., pudiendo proceder de: 

a) los Departamentos, acompañando éstas de los Tutores/Cotutores correspondientes, 

b) los alumnos, que podrán presentar propuestas de nuevos temas. El procedimiento y los requisitos 
que deberán regir estas propuestas se establecerán en las normas específicas de cada Centro. 

3º.- Tras el estudio de las propuestas de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera mencionadas en el 
apartado 2, la Comisión podrá resolver: a) La aceptación o aprobación de la propuesta; b) Solicitar más 
información al proponente o proponentes en plazo determinado; c) La aprobación condicionada a la 
modificación parcial de la propuesta; d) El rechazo de la propuesta. 

4º.- El Secretario de la Comisión, con la conformidad del Presidente, hará pública la relación de 
temas que se ofrecen a la consideración de los alumnos, estableciéndose un plazo para que puedan optar a 
ellos, mediante solicitud por escrito dirigida al Decano o Director del Centro, en modelo que se les facilitará 
en la Secretaría del Centro y en el que podrán incluir hasta un máximo de tres temas, indicando su orden de 
preferencia. 

5º.- Para solicitar el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera es requisito imprescindible para el alumno, haber 
superado, al menos, un 60% de los créditos troncales y obligatorios de la titulación. 

Artículo 7.- Adjudicación de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

1º.- La Comisión específica de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera, a la vista de las solicitudes 
presentadas, adjudicará los temas aprobados en atención al expediente académico de los solicitantes y a otros 
criterios complementarios que puedan establecerse en las normas específicas de cada Centro. 

2º.- En el caso de que la propuesta de tema hubiera sido hecha por un alumno, el tema en cuestión le 
será adjudicado al alumno proponente. 

3º.- Si las normas específicas del Centro así lo prevén, se podrá adjudicar un mismo tema a varios 
alumnos, ya sea para su realización en grupo (si la normativa específica del Centro así lo contempla) o para su 
realización individual. 

4º.- La relación de temas adjudicados se hará pública en un tablón de anuncios del Centro para 
conocimiento general y de los propios interesados, estableciéndose un plazo de reclamaciones. 

5º.- Las reclamaciones se podrán presentar mediante escrito motivado dirigido al Decano o Director 
del Centro, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de la relación 
de adjudicaciones. El Decano o Director resolverá las reclamaciones en el plazo de diez días hábiles 
siguientes al de finalización del plazo de presentación de las mismas. 

Artículo 8.- Anulación, renuncia o modificación de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

1º.- La asignación de un tema tendrá una vigencia de dos años, contados a partir de la fecha de su 
adjudicación. Transcurrido este plazo, quedará anulada la adjudicación del tema y el alumno deberá solicitar 
uno nuevo. A petición del alumno y los tutores, la Comisión podrá, excepcionalmente, conceder una única 
ampliación de este plazo por un año. 

2º.- Si en el transcurso del trabajo a realizar para elaborar el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, el 
alumno o, en su caso, los Tutores/Cotutores, estimasen de común acuerdo la conveniencia de renunciar al 
tema de Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, podrán presentar la correspondiente solicitud por escrito, dirigida 
al Decano o Director del Centro. La solicitud, debidamente motivada, será valorada por la Comisión de 
Proyectos o Trabajos Fin de Carrera del Centro que adoptará el acuerdo que proceda. Para la adopción del 
acuerdo, la Comisión tendrá en cuenta, en todo caso, la opinión de los implicados. Tras la anulación del 
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Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, el alumno podrá solicitar nuevo tema de trabajo en la siguiente 
convocatoria. 

3º.- Si en el transcurso del trabajo a realizar para elaborar el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, el alumno o, en 
su caso, los Tutores/Cotutores, estimasen la conveniencia de modificar la propuesta del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera 
o su orientación, podrán presentar la correspondiente solicitud por escrito, dirigida al Decano o Director del Centro. La 
solicitud, debidamente motivada, será valorada por la Comisión de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera del Centro que 
adoptará el acuerdo que proceda. Para la adopción del acuerdo, la Comisión tendrá en cuenta, en todo caso, la opinión de 
los implicados. 

    

TÍTULO III 
DE LA REALIZACIÓN Y TUTELA DE LOS PROYECTOS O TRABAJOS FIN DE CARRERA 

Artículo 9.- Realización de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

1º.- Al tratarse de un trabajo a realizar por un alumno o grupo de alumnos, sin que exista docencia 
presencial, el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera podrá ser realizado en la propia Universidad de Salamanca u 
otras universidades, en el marco de programas de intercambio o convenios de colaboración. 

2º.- También se podrá realizar el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera en instituciones, organismos o empresas, 
públicas o privadas, con los que exista o se establezca convenio a tal fin. 

Artículo 10.- Tutela de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

1º.- Todo Proyecto o Trabajo Fin de Carrera debe tener al menos un Tutor, pudiendo existir la 
colaboración de Cotutores. 

2º.- La suma de Tutores más Cotutores vinculados a un Proyecto o Trabajo Fin de Carrera no puede 
ser superior a tres. 

3º.- Sin perjuicio de lo establecido en los apartados precedentes, todo alumno que realice un Proyecto 
o Trabajo Fin de Carrera podrá solicitar ayuda puntual, en aspectos muy concretos del mismo, a los profesores 
con docencia en la titulación en sus correspondientes horarios de tutorías. 

4º.- Se considerará Tutor de un Proyecto o Trabajo Fin de Carrera a un profesor, adscrito a un Área 
de Conocimiento con docencia en la titulación, que presta asesoramiento, orientación y ayuda al alumno en 
los aspectos generales del mismo. 

5º.- La realización de las funciones de Tutor de un Proyecto o Trabajo Fin de Carrera conllevará el 
reconocimiento académico como carga docente equivalente. Se reconocerá un mínimo de 0.5 créditos de 
docencia si actúa como Tutor único, y la mitad si comparte dicha función con otro, por cada proyecto tutelado 
y que se haya defendido en el curso anterior. Cada profesor podrá obtener el reconocimiento, como máximo, 
de 6.0 créditos en cada curso académico. 

6º.- Se considerará Cotutor a: 

a) todo docente o investigador de la Universidad de Salamanca adscrito a áreas de conocimiento sin 
docencia en la titulación, 

b) todo docente o investigador del ámbito universitario ajeno a la Universidad de Salamanca o 
profesional perteneciente a una institución, empresa u organismo público o privado con el que existe convenio 
de colaboración al respecto, que acepte la responsabilidad de orientar, dentro de su ámbito o especialidad, el 
Proyecto o Trabajo de Fin de Carrera de un alumno en sus aspectos generales o particulares, en coordinación 
con el Tutor o Tutores. 

7º.- Los Tutores/Cotutores de un Proyecto o Trabajo Fin de Carrera podrán solicitar ser 
desvinculados del mismo mediante escrito razonado dirigido al Presidente de la Comisión de Proyectos o 
Trabajos Fin de Carrera que deberá tomar acuerdo al respecto. 
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Artículo 11.- Dotación económica asignada a los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

1º.- Será responsabilidad de los Centros administrar las dotaciones económicas que la Universidad u 
otras entidades asignen por razón de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera e informar con transparencia del 
destino recibido. 

2º.- En todo caso, esas dotaciones económicas se destinarán a la adquisición, renovación y 
mantenimiento de material, bibliografía o equipamiento que potencie la infraestructura disponible para la 
realización de Proyectos Fin de Carrera en la titulación o titulaciones adscritas. 

TÍTULO IV 
DE LA MATRÍCULA, PRESENTACIÓN, DEFENSA Y EVALUACIÓN DE LOS 

PROYECTOS O TRABAJOS FIN DE CARRERA 

Artículo 12.- Matriculación de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

1º.- La matriculación del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera no podrá realizarse antes de haber 
aprobado los demás créditos de la titulación. 

2º.- La Universidad dará opción a que un alumno pueda matricularse del Proyecto o Trabajo Fin de 
Carrera después de cada convocatoria oficial. El alumno habrá de formalizar su matrícula antes de la fecha de 
defensa del mismo. 

Artículo 13.- Depósito de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

1º.- A los efectos previstos en el artículo precedente, el Centro programará las convocatorias para la 
defensa de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera, que tendrán lugar después de la finalización de los 
respectivos plazos de entrega de actas, aprobados por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 

2º.- El alumno que desee defender su Proyecto o Trabajo Fin de Carrera entregará en la Secretaría del 
Centro los ejemplares del mismo en el número, formato y soporte que se establezca en las normas de cada 
Centro, acompañados de instancia solicitando su defensa. 

3º.- Los alumnos deben realizar los trámites contenidos en el apartado precedente en los plazos 
establecidos en la normativa de cada Centro. 

4º.- Los alumnos que, por causas excepcionales y justificadas, deseen defender su Proyecto o Trabajo 
Fin de Carrera en fechas diferentes a las programadas por el Centro, deberán solicitarlo por escrito al Decano 
o Director del mismo, indicando las causas, que serán valoradas por la Comisión específica, la cual adoptará 
la decisión correspondiente. 

5º.- Los Tutores/Cotutores del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera elaborarán un informe razonado y 
conjunto que justifique el cumplimiento de sus objetivos, que se entregará al Decano o Director del Centro 
coincidiendo con el depósito del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera. Dicho informe incluirá la valoración de 
los Tutores/Cotutores sobre el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera. 

Artículo 14.- Tribunales de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

1º.- La exposición y defensa del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera constituye una prueba de examen, 
por lo que habrá de hacerse de forma individualizada por cada alumno. 

2º.- Para la evaluación de cada Proyecto o Trabajo Fin de Carrera se nombrará un tribunal compuesto 
por tres miembros (Presidente, Secretario y Vocal), todos ellos profesores pertenecientes a la Universidad de 
Salamanca y adscritos a las áreas de conocimiento con docencia en la titulación. 

3º.- Los Centros establecerán el procedimiento concreto de designación de los miembros de los 
tribunales, cuyo nombramiento compete al Decano o Director del mismo. 

   



- 8 -  

4º.- Todos los profesores adscritos a las áreas de conocimiento citadas en el apartado 2º tienen la 
obligación de participar en los tribunales, si son nombrados para ello, excepto en aquellos casos en los que 
concurra causa de abstención de conformidad con el art. 28 de la Ley 30/92. 

5º.- Para la válida constitución del tribunal será necesaria la presencia de todos sus miembros. 

6º.- Antes del inicio del acto de presentación y defensa del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, el 
tribunal dispondrá del informe elaborado por los Tutores/Cotutores. 

Artículo 15.- Acto de exposición y defensa del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera 

1º.- El acto de exposición y defensa del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera será público y tendrá lugar 
en el plazo máximo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de nombramiento del tribunal 
correspondiente. 

2º.- El Secretario del tribunal, con la conformidad del Presidente, realizará la convocatoria para la 
exposición y defensa del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, con una antelación de, al menos, diez días hábiles 
antes de la fecha prevista para el acto. 

3º.- En la convocatoria se especificará fecha, hora y lugar para la exposición y defensa, que habrán 
sido fijados por el Presidente del tribunal, oído el alumno. La convocatoria será comunicada por escrito al 
alumno que ha de defender su Proyecto o Trabajo Fin de Carrera y se hará pública. Igualmente se dará cuenta 
a la Secretaría del Centro para la elaboración de la correspondiente acta de calificación. 

4º.- Si el tribunal estima la existencia de graves errores o deficiencias en el Proyecto o Trabajo Fin de 

Carrera que puedan cuestionar la posible superación del examen, podrá reunirse en privado con el alumno y 

sus Tutores/Cotutores para informarles detalladamente, orientando sobre las rectificaciones necesarias y 

recomendando la retirada del Proyecto o Trabajo para proceder a corregir las deficiencias. Si el alumno acepta 

la recomendación, solicitará formalmente la retirada del Proyecto o Trabajo de esa convocatoria, mediante 

escrito dirigido al Decano o Director del Centro. 

5º.- En el supuesto contemplado en el apartado precedente, el alumno podrá presentar el mismo 
Proyecto o Trabajo Fin de Carrera en otra convocatoria, cuando lo estime conveniente y tras introducir las 
modificaciones o correcciones que estime necesarias, a la vista de la información que le haya facilitado el 
tribunal. 

6º.- En el acto de exposición y defensa, el alumno realizará una exposición oral de su Trabajo o 
Proyecto Fin de Carrera, presentando de forma resumida los aspectos del mismo que considere más 
relevantes. Seguidamente contestará a las preguntas que le formulen los miembros del tribunal. El tiempo 
máximo para todo este proceso será establecido en las normas específicas de cada Centro, pero en ningún 
caso podrá superar las dos horas. 

7º.- Finalizada la defensa, los miembros del tribunal calificarán el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera 
en sesión privada. Los criterios de carácter general de evaluación deberán quedar fijados en las normativas 
específicas de los Centros. 

8º.- El Secretario del tribunal entregará en el Secretaría del Centro, en el plazo de dos días lectivos 
contados desde la fecha del acto de exposición y defensa, el acta elaborada al efecto y firmada por los tres 
miembros del tribunal. 

9º.- A los efectos de fijar la convocatoria en que, tras aprobar el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, 
ha concluido sus estudios el nuevo titulado y por cuanto se refiere a tramitación del título correspondiente, se 
hará referencia a la convocatoria de exámenes inmediatamente anterior a su exposición y defensa. 

10º.- Si el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera no obtuviese la aprobación del tribunal, el alumno 
podrá elaborar y presentar un nuevo Proyecto o Trabajo con el mismo tema en una convocatoria futura. Los 
derechos de matrícula abonados por el alumno al presentar su Proyecto por primera vez le dan derecho al 
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examen en una segunda convocatoria, siempre y cuando esté en el mismo curso académico; en caso contrario, 
de acuerdo con la normativa vigente, tendrá que formalizar nueva matrícula.  

Artículo 16.- Revisión de la calificación 

1º.- La Junta de Centro designará cada año un Tribunal extraordinario para conocer de las 
reclamaciones que se presenten por los estudiantes ante la Comisión de Docencia del Centro en el 
procedimiento previsto en los apartados siguientes. En todo caso, formarán parte del mismo dos vocales 
profesores de la Comisión de proyectos 

2º.- Si el alumno discrepase de la calificación otorgada al Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, podrá 
solicitar la revisión de su calificación, mediante escrito razonado dirigido al Presidente del tribunal en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha que figure en el acta correspondiente. 

3º.- El tribunal resolverá en los diez días hábiles siguientes a la fecha de solicitud de revisión por 
parte del alumno. El Presidente remitirá, en escrito razonado, la resolución del tribunal a la Secretaría del 
Centro en el plazo establecido, para su remisión al interesado y para que, en caso de que fuese estimatoria, se 
proceda a la modificación pertinente en la calificación otorgada al Proyecto o Trabajo Fin de Carrera. 

4º.- Contra la resolución del tribunal, el alumno podrá interponer recurso ante la Comisión de 
Docencia del Centro en los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la notificación del Presidente. 

5º.- La Comisión resolverá motivadamente si admite o no a trámite el recurso en el plazo de cinco 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la recepción del recurso. 

6º.- Admitido a trámite el recurso por la Comisión de Docencia del Centro,  se dará traslado del 
mismo al tribunal extraordinario a la mayor brevedad posible y siempre antes de cinco días naturales. El 
Tribunal, en el plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción del recurso, emitirá resolución motivada, 
confirmando o modificando la calificación, para lo cual la Comisión de Docencia pondrá a su disposición el 
proyecto, las actas y el informe de revisión del tribunal evaluador. Asimismo, podrán recabar del tribunal 
evaluador las informaciones complementarias que estimen pertinentes. 

 
7º.- El Presidente de la Comisión de Docencia del centro notificará la resolución al interesado en el 

plazo máximo de tres días hábiles desde la entrega de la misma por el Tribunal extraordinario en el Registro 
de la Secretaría del Centro y dará las instrucciones pertinentes a los Servicios administrativos competentes. 

 
8º.- Contra la resolución notificada por el Presidente de la Comisión de Docencia del Centro el 

estudiante podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la Universidad. 
 

TÍTULO V 
DEL ARCHIVO Y CONSULTA DE LOS PROYECTOS O TRABAJOS FIN DE CARRERA 

Artículo 17. Archivo de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

Una vez realizada la defensa y calificación del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, concluidos los trámites 
administrativos y transcurridos diez días hábiles desde el acto de exposición y defensa, éste debe quedar depositado en el 
Centro para su archivo en las dependencias apropiadas, pasando a quedar registrado en una base de datos elaborada a tal 
efecto. 

Artículo 18. Consulta de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera 

Los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera ya defendidos y depositados podrán ser consultados por 
todo aquél que lo desee, en las condiciones y con las cautelas establecidas en la legislación vigente y las 
normas que, al respecto, se aprueben. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- La Junta de cada Centro, a propuesta de la Comisión específica de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera del 
mismo, aprobará normas complementarias para los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera que se hayan de realizar en las 
titulaciones adscritas a dicho Centro, en atención a la especificidad de éstas y de la naturaleza y tipología concreta de los 
Proyectos o Trabajos a realizar. 

Segunda.- La Comisión de Proyectos o Trabajos Fin de Carrera de cada Centro será la competente para interpretar el 
contenido de la normativa. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Cada Centro deberá tener aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad su Reglamento de Proyectos o Trabajos 
Fin de Carrera con anterioridad al 31 de diciembre de 2005. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Este Reglamento deroga el anterior Reglamento de Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, las normas de desarrollo de los 
Centros si las hubiere, y todas aquellas resoluciones en interpretación o desarrollo de las anteriores. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 


